


INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PROCEDIMIENTO 
FISCALIZACIÓN DE 
CIUDADANA QUE 

SOBRE 
ORGANIZACIÓN 

PRETENDE 
ASOCIACIÓN CONSTITUIRSE COMO 

POLÍTICA ESTATAL. 

EXPEDIENTE: 1 EEQ/UTF/OC/APE/001/2025. 

ASOCIACIÓN CIVIL: EL SIGLO DE LAS 
MUJERES, A.C. 

ASUNTO: SE RECIBE RESPUESTA A 
OBSERVACIONES EFECTUADAS, AL 
INFORME FINANCIERO DEL PRIMER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2026 Y SE 
RESERVA. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a dos de junio de dos mil veintiséis.1

VISTO el escrito recibido el uno de junio, signado por Ma. Concepción Herrera 
Martínez, Representante Legal de la asociación civil "El Siglo de las Mujeres, A.C", 
registrado por Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro2 con 
folio 0597, mediante el cual se da contestación al oficio de observaciones con c lave 
UTF/051/2026. 

Con fundamento en los artículos 73 , de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 46, 
en relación con los artículos 31 , 32, 33 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro3

, 45, fracción I del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro; y 18 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro para la constitución y registro de asociaciones políticas 
estatales en el estado Querétaro; la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibido el escrito con folio 0597 que consta de 
dos fojas útiles con texto por un solo lado, al cual se adjunta impresión de acuse de 
recibido de Oficialía de Partes del Instituto que consta de una foja útil con texto por 
uno solo de sus lados al cual se anexan: 

' En adelante, las fechas que se establezcan cor responden al dos mil veintiséis. 
2 En lo sucesivo el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se referenciará como Instituto.
3 En adelante, Reglamento de Fiscalización. 

Citlalli.Favela
Cuadro de texto
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; se elimina y testa: 1,3,Numero de cuenta bancaria de la persona moral (una línea cada uno), 2 y 4 Nombre de persona física (una linea cada uno) debido a que, al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.
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